
 

 
 
 
ANUNCIO DE INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA EL RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Y MODIFICACIÓN PRESPUESTARIA DE 

CREDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE DE 

TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 
 

Dª. Maria Moreno Navarro, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo, 
HAGO SABER que en sesión de Pleno Extraordinario y Urgente celebrado el 
pasado 29 de abril de 2025 se acordó la incoación del expediente para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos y modificación prespuestaria de credito 
extraordinario financiado con remanente de tesoreria para gastos generales.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia. 
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 
 

El Saucejo, a fecha de la firma digital. 

LA ALCALDESA, 

María Moreno Navarro 
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